
 
JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

EN APLICACIÓN DEL SISTEMA PROCESAL ORAL 
SAHAGÚN-CÓRDOBA 

 
Sahagún, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

DEMANDANTE PROTECCION S.A. 

DEMANDADA AUXILIADORA BULA SOLANO 

RADICADO 236603103001 2021 00189 00 

ASUNTO AUTO FIJA FECHA 

 

Estudiado el presente proceso instaurado por la entidad PROTECCION S.A., contra la señora 

AUXILIADORA BULA SOLANO, encuentra el despacho que la parte demandada, a través de Curador 
Ad-Litem contestó dentro del término para ello, según consta en el correo institucional del despacho, 

allí propuso excepciones de mérito que también fueron objeto de réplica por parte del demandante.  
 

Por todo lo anterior, este Juzgado fijará fecha para la audiencia contemplada en el artículo 372 del 
Código General del Proceso, por remisión del artículo 145 del CPT y la SS.  

 

Así las cosas, este Juzgado, 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: SEÑÁLESE el día trece (13) de junio de 2024, a la hora de las nueve y treinta (09:30 

a.m.) de la mañana, para que tenga lugar la audiencia pública prevista en el artículo 372 del Código 

General del Proceso. 
 

Esta audiencia será realizada de manera virtual a través de la plataforma Lifesize, a través del 

siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/21388011  
 

SEGUNDO: TENGASE por contestada la demanda por la parte de la demandada. 
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que en virtud de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, todos los 

memoriales y/o actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán 
simultáneamente remitirse con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte.   

 
CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 
23660310300120210018900 
   

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI 
TYBA, el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-sahagun/77   
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
HELIOBETH VERGARA GATTAS 

JUEZ 
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Heliobeth Dario Vergara Gattas
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